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Trámite de Préstamos Personales

 El registro y folio participante se mantendrá vigente
durante el año y su participación en los sorteos electrónicos
podrá ser activada o inactivada desde la página del Portal
ASISSSTE (https://asissste.issste.gob.mx) en la pestaña
“PRÉSTAMOS PERSONALES”, siempre y cuando el folio del
derechohabiente no tenga estatus de ganador.

 Los 20 sorteos contemplan la asignación préstamos
Ordinarios, Ordinarios Exclusivos para Pensionados, Especiales
y Conmemorativos.



Trámite de Préstamos Personales
 Es importante mencionar que, contar con la asignación de un

préstamo personal mediante Sorteo Electrónico o haber sido
afectado por un fenómeno que se considere dentro de una
declaratoria de desastre natural, publicada en Diario Oficial de la
Federación por la Coordinación Nacional de Protección Civil
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana,
NO garantiza el otorgamiento del crédito, ya que éste dependerá
de la capacidad crediticia de los trabajadores, pensionados o
jubilados y del cumplimiento de los requisitos documentales y
reglamentarios previstos en:

• La Ley del ISSSTE;
• El Reglamento del Otorgamiento y la Recuperación de los

Préstamos Personales y su Financiamiento, del ISSSTE y;
• Los referidos en los Mecanismos de Operación.



Trámite en Oficina Virtual ISSSTE



Otorgamiento Web

Confirma tu 
solicitud

Ventana de 
asignación de 

préstamo personal

Selección de cajas 
pagadoras

Validación de 
plazas para el 
otorgamiento



Otorgamiento Web

En la sección de “Confirma 
tu solicitud”, el 

derechohabiente deberá 
teclear la cuenta CLABE y 

seleccionar la opción 
“confirmar”



Otorgamiento Web

Aparecerá una 
ventana 

emergente, en la 
que el 

derechohabiente 
deberá confirmar

la CLABE 
interbancaria



Información Importante

 La cuenta tendrá que ser a nombre del beneficiario del préstamo, no de
familiares.

 Se aceptará cualquier estado de cuenta de los bancos: BBVA, BANORTE,
SANTANDER, BANAMEX y HSBC, a nombre del beneficiario.

 En el caso del resto de las instituciones bancarias, el beneficiario deberá
presentar el estado de cuenta donde le depositan su nómina.

 Para los Jubilados y/o Pensionados, el estado de cuenta a presentar deberá
ser donde se le deposita la pensión.

 Para el caso exclusivo de trabajadores en activo o pensionados de la SEP y
Guardia Nacional, la cuenta deberá ser forzosamente donde se deposita la
nómina para prevenir posibles actos de usurpación de identidad.

 Si el trabajador, pensionado o jubilado cuenta con “Portabilidad de
nómina” en otro banco, deberá registrar la cuenta donde le deposita su
dependencia o el Instituto.



Información Importante

 La cuenta NO deberá tener límite de depósito, a fin de evitar problemas o
rechazos al realizar la transferencia electrónica y NO son válidos los
Estados de Cuenta de Bancoppel y Banco Azteca u otro tipo de cuentas
nivel 1 y 2.

 El Estado de Cuenta Bancario deberá ser impreso por el banco o directo de
su aplicación móvil; no se aceptarán fotografías, capturas de pantalla,
escaneos, copias ilegibles, escritos a mano o detalle de movimientos.

 El Estado de Cuenta Bancario deberá contar con el nombre del banco, el
nombre del cuentahabiente y la CLABE interbancaria legible. El trabajador,
pensionado o jubilado NO puede escribir a mano ninguno de los datos
anteriores.



Información Importante

 Con la falta de alguno de los datos referidos, no se aceptarán los Estados
de Cuenta.

 No se aceptan estados de cuentas tanto de Nivel 1 como Nivel 2, ya que en
el caso de las cuentas Nivel 1 pueden ser solicitadas sin la necesidad de
acudir a una sucursal bancaria y solo es necesario completar un formulario
de datos. Por su parte, las cuentas Nivel 2, también se pueden aperturar sin
la necesidad de acudir a una sucursal bancaria, estas son las cuentas que
ofrecen las Fintech que se pueden solicitar por medio de una aplicación.
Por su parte, las cuentas de nivel 3 y 4, son las que se deben abrir en
sucursal, no tienen límite de monto de depósito ni límite de monto a
transferir.



Otorgamiento Web

En el siguiente 
apartado, el 

derechohabiente 
deberá aceptar el 

préstamo 
personal



Otorgamiento Web

Al concluir el trámite, se 
generará el formato 

“Préstamo Preautorizado” 
y el derechohabiente 

deberá agendar cita en 
ASISSSTE



Rechazos Bancarios



Rechazos bancarios

En caso en que el banco rechace la 
transferencia, el derechohabiente podrá 

consultar el estatus de la operación 
mediante la Oficina Virtual del ISSSTE

De existir un rechazo, el 
derechohabiente podrá intentar 
nuevamente la transferencia o 

cambiar la cuenta CLABE





Información Importante



Información Importante

• Durante el primer sorteo electrónico, únicamente estará habilitada la
Caja pagadora de MORELIA.

• Una vez que realice el Otorgamiento Web, el trabajador, jubilado o
pensionado deberá realizar cita para atención de validación
documental 3 días posteriores al otorgamiento. Únicamente se
atenderá con cita, en el día y hora señalado.



Información Importante
Las Oficinas de Representación darán atención por cita de manera
obligatoria, salvo los casos siguientes*:

• Errores de otorgamiento en SINAVID o en el Sistema de Citas, que no
sean imputables al derechohabiente.

• Trabajadores, pensionados o jubilados que se encuentran en el
régimen de cuentas individuales.

• Otorgamiento presencial
• Extranjeros
• Los derechohabientes que, por un desastre natural, soliciten un

préstamo de este tipo.
• Derechohabiente no cuenten con las herramientas necesarias para

agendar su cita o realizar el trámite (jubilados y pensionados).



Información Importante
1. Para agendar una cita, el derechohabiente deberá ingresar al Portal ASISSSTE
https://asissste.issste.gob.mx y seleccionar la pestaña “PRÉSTAMOSPERSONALES”

https://asissste.issste.gob.mx/


Información Importante

• 2. El trabajador, pensionado o jubilado deberá ingresar la información
solicitada en el formulario: CURP o Nombre completo y dar clic en el
botón “Buscar”



Información Importante

Debe validar sus datos que se mostrarán en negritas



Información Importante

Posteriormente, se debe seleccionar la opción en los
menús desplegables del formulario correspondiente a la
Oficina de Representación donde se otorgó el préstamo
personal.



Información Importante

Seleccionar el día del que se muestra disponibilidad del 
calendario en color azul.



Información Importante

Seleccionar la opción deseada en 
el menú desplegable del “Horario 
Disponible” y dar clic en el botón 
“Continuar”.



Información Importante

Ingresar el teléfono móvil y correo 
electrónico en los campos 
indicados.



Información Importante

El trabajador, 
pensionado o jubilado, 
debe validar los datos 
de la cita e ingresar el 
código “Captcha” y dar 
clic en el botón 
“Procesar cita”.



Información Importante

El sistema mandará la 
información registrada 
al correo electrónico 
que se capturó y 
adicionalmente se 
presentará una 
ventana emergente 
para que pueda 
imprimir la información 
de la cita. 



Información Importante

El sistema mandará la 
información registrada 
al correo electrónico 
que se capturó y 
adicionalmente se 
presentará una 
ventana emergente 
para que pueda 
imprimir la información 
de la cita. 



Requisitos para la Validación del Préstamo 



Requisitos para la Validación del Préstamo 
• Original y Copia de ambas caras, de alguno de los siguientes

documentos de identificación vigentes:

• a) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral
(o IFE vigente).

• b) Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones
Exteriores.

• c) Cédula Profesional con fotografía expedida por la Secretaría de
Educación Pública y/o;

• d) Identificación con fotografía y firma expedida por el Instituto
(jubilados y pensionados).

• La copia de la identificación deberá estar posicionada en la parte
superior de la hoja para sello de leyenda.



• Original y Copia del último comprobante de percepciones y
deducciones (última quincena para trabajadores en activo,
jubilados y pensionados del mes en curso y pensionados por
cuenta individuales constancia de la aseguradora).

• Importante: Trabajadores en activo comisionados por su
dependencia a otro estado, deberán presentar constancia
original sin tachaduras ni enmendaduras

Requisitos para la Validación del Préstamo 



• Original para cotejo y copia de comprobante de domicilio reciente,
mismo que no deberá de exceder los 60 días naturales desde su
expedición o fecha de facturación:

• I. Recibo de teléfono
• II. Recibo de Luz
• III. Recibo de agua
• IV. Recibo de boleta predial
• V. Estado de cuenta bancario
• VI. Servicios de televisión por paga con telefonía fija o móvil

Requisitos para la Validación del Préstamo 



• Estado de Cuenta Bancario con la CLABE Interbancaria con
el que se haya otorgado el préstamo de manera virtual.

• Una vez validada la documentación del préstamo personal en las
Oficinas de Representación Estatal del ISSSTE o cajas pagadoras
del interior del Estado, si toda la documentación y el proceso está
correcto, el sistema realizará la transferencia a la cuenta del
Beneficiario en un periodo de 24 a 48 horas. Si habiendo pasado el
periodo de 48 horas hábiles al día no recibieron el depósito,
tendrán que ingresar al apartado de “Otórguelo usted mismo” de la
Oficina virtual para consultar el motivo de rechazo y acercarse a su
Institución bancaria para resolver la problemática.

Requisitos para la Validación del Préstamo 





Protección de Datos Personales

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y
tratados en el Sistema de Datos Personales, del Sistema Integral de
Prestaciones Económicas del ISSSTE, con fundamento en los
artículos 7 y 8, de la Ley del ISSSTE y cuya finalidad es el
otorgamiento del préstamo personal, el cual fue registrado en el
Listado de Sistemas de Datos Personales ante el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (www.inai.org.mx) y únicamente podrán ser transmitidos en
los casos previstos en el artículo 22, de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.



La realización del trámite de esta 
prestación no debe condicionarse, es 

personal y 
totalmente gratuito. 



MUCHAS GRACIAS
Contacto:

Lic. Mario Everardo Ruíz Morell.

Subdelegado de Prestaciones en Michoacán.

mario.ruiz@issste.gob.mx

Lic. Cintia Eréndira Zúñiga Zamudio.

Jefa de Departamento de Afiliación  Prestaciones Económicas

cintia.zuniga@issste.gob.mx

C.P. María Gabriela González Lozano

Subjefatura de Otorgamiento de Crédito

gabriela.gonzalezl@issste.gob.mx
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